
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda  
 L.S.C. 
 Rad. 2021-632 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y por estar ajustada a derecho, el 

Despacho dispone: 
 
1-. ADMITIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

instaurado a través de apoderada judicial por el señor JOHN JAIRO ARCILA 
COLLADO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR GÓMEZ HURTADO DE 
MENDOZA. 

 
2.- IMPRIMIR a la presente acción el trámite liquidatorio previsto en el artículo 

523 del C.G. del Proceso. 
 
3.- Previendo que la demanda fue formulada dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria del acuerdo conciliatorio que ordenó la disolución, se 
ORDENA correr traslado de la demanda al extremo pasivo para que en el término 
de diez (10) días hábiles proceda a contestar a través de apoderado judicial.  

 
4.- RECONOCER a la abogada MARTHA PATRICIA FUENTES REYES 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del 
mandato conferido. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-

11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado de la 

apoderada judicial coincide con el indicado en el poder 

(consultoriasjuridicambientales@gmail.com). 

 
5.- REQUERIR a la abogada de la actora para que en el menor tiempo posible 

allegue copia del registro civil de matrimonio con la anotación de la cesación de los 
efectos civiles del matrimonio católico decretada el 2 de marzo de 2022. 

 
6.- OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el 

menor tiempo posible sirva allegar copia del registro civil de nacimiento de la señora 



MARIA DEL PILAR GÓMEZ HURTADO DE MENDOZA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 39.759.112. Por secretaría líbrese la comunicación y diligénciese 
por la parte actora. 

 
7.- ADVERTIR a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 

3º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 
deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 
de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General 
del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.” 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 
CJ 
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